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PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo concediendo examen á varios jóvenes que as

piran al título de Agrimensor: s.

s e c r e t a r í a  r>K k s t a p O e x  e ;. d e s p a c h o  p e

I.VSTEVCCIOX l’ f t ü i - A .
Tegudg fjx', .1 y C/'ó- 20 (U ] 891. 

Tomaiuli- « ti «-ii»«-ider .eióii I» solicitud en que 
los jóvenes J.>-gc titila, J. Melecio Carba- 
ja!, Mat.u- ! d - A v (íami-ro, Luis Meaey, 
Juan A - t.'iiio M- dit.n, Manuel A  Reina, Eu

genio Molina y  Miguel A. Reina, piden seles 
conceda examen en las materias, cuyo estudio 
erige la ley, para obtener el título de Agri
mensor; y  atendiendo á que el Señor Inge
niero Don Constantino Fiallos certifica haber 
hecho con él los referidos jóvenes el estudio 
de las enunciadas materias, y encontrarse en 
capacidad de obtener el mencionado título; 
el Presidente

i c c e s D A :

Autorizar al Señor Rector de la Univer
sidad Central para que los someta al respec
tivo examen, con las formalidades de ley; y 
para que, si obtuvieren aprobación, les con
fiera e¡ título áe que se ha hecho mérito y 
les extienda el correspondiente diploma.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A l carado.

________ JUSTICIA,________
Acuerdo dispensando la publicación de edidetos á 

"Wenceslao Galiado.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

JUSTICIA.

Tegncigalpa, A gasto 12 de 1891.
El Presidente, tomando en consideración las 

razones expuestas por Wenceslao Galindo, de 
este vecindario, para pedir se le dispense la 
publicación de edictos, á efecto de contraer 
matrimonio civil con la Señorita Rosa Gaün- 
do, del mismo vecindario,

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el solicitante 
enterar en la Dirección General de Rentas la 
suma de cinco pesos.— Comuniqúese y regís
trese.

Rabrieado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

Rafael Alcarado Gutrrero.

Acuerdo dispensando al Doctor Don Diego Rob'es la 
publicación de edictos.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

JUSTICIA.

Tegncigalpa, Agt.sto 15 de 1891.
Vista la solicitud presentada pbr el Doctor 

Don Diego Robles, en la que pide se le dis
pense la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil con la Señorita Carlota Fe
rrari; el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo el solicitante en
terar en la Dirección General de R-ntas la ■

suma de cinco pesos.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

Rafael Alcarado Guerrero.

Acuerdo dispensando á Miguel Coto un impedimento.

S E C R E T A R IA  D E  ESTA D O  E X  E L  DESPACH O D E  
J U S T IC IA .

Tegucigálpo, Agosto  18 de 189!.
El Presidente, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo S.° de la Ley de Matrimo
nio Civil, y  en vista de las razones expuestas 
por D. Miguel Coto, vecino de Santa Bárbara, 

a c u e r d a :
Dispensa: le el impedimento que le obsta 

contraer matrimonio civil con Ja Señorita V i
centa Zaldívar, del mismo vecindario; impedi
mento que consiste en ser cuñados, por cuanto 
el solicitante es viudo de María Victoria Zal
dívar, hermana de la referida Vicenta del pro
pio apellido.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Aloarado.

Acuerdo nombrando Juez de- Letras suplente de lo 
Civil de este departamento, al Licenciado Don 
Alberto Aguiluz.

S E C R E T A R ÍA  D E  E STA D O  E X  E L  D ESPACH O  D E  
JU ST IC IA .

Tegncigalpa, Agosto 2i  de I S 9 1 .  

Encontrándose con licencia, por varios me
ses, el Juez de Letras de lo Civil de este de
partamento, Licenciado Don Camilo T. ü u - 
rón: siendo muchas las atenciones del Jaez 
de Letras de lo Crimina!, del propio departa
mento: no pudiendo, por lo mismo, desempe
ñar cumplidamente los dos Juzgados; y aten
diendo á la honradez y aptitudes del Señor 
Abogado Don Alberto Aguiluz, el Presidente 

a c u e r d a :

Nombrarlo, con calidad de suplente, Juez 
de Letras de lo Civil de este departamento. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alcarado.

Acuerdo dispensando la publicación de edictos á 
Buenaventura Salgado.

S E C E E T A R ÍA  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
JU ST IC IA .

Tegncigalpa, 24 de Agosto de 2691.
A  solicitud del Señor Don Buenaventura 

Salgado, vecino de Yoro, el Presidente 
a c u e r d a :

1.*— Dispensarle de la publicación de edic
to?, á e/ei-t.> -i- qu» contraiga matrimonio ci-
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vil con la Señorita Tgnae’.a T. Elvir, del mis- ! tucion de Don Cristóbal Colmdres.—Comu- 
a o  vetiocaiio; v ñiques® y  registres*.

2.°— Que entere en ¡a Administración de !
Rentas del departamento de Yoro ia suma de • 
cinco pesos.— Comuniqúese y regístrese. !.

Rubricado por el Señor Presidente. I
A lvar ado. \

Rubricado por el Señor Presidente.
Hieda l.

FOMENTO,

HACIENDA.
------------ i

j Acuerdo que ampara á ‘ 'The Opoteca Silver Mices 
; Compaay"’ en la propiedad ds varias minas cue 
¡ ha adquirido en Vastarán. i

Acuerdo en que se admite su renuncia al Receptor del ¡
Tribunal de Cuentas, v  se anexa el canto á la Se- ! s e c r e t a r i a  p e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d b

FO M EN TO . !

Tegucigalpa, A gosto  3 de 1S91. !
Vista la anterior solicitud, y  considerando ¡ 

que el peticionario ha exhibido los doenmen- j 
tos que acreditan el traspaso de varia9 pro- j 
piedades ruineras, en Yuscarán, á favor del 
The Opoteca Silver Mines Company, el Pre- j 
sidente, en aplicación del artículo 9.° del De- ¡ 
creto de 24 de Septiembre de 1SSS, 1

creta: ia del mismo.

S E C R E T A R IA  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
h a c i e x d a .

Tegucigalpa, Agosto 1S de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :

i.°— Aceptar á Don Leovigildo A. Casco la 
dimisión que presenta del empleo de Recep
tor del Tribunal Supremo de Cuentas, dándo
le las gracias por sus servicios:

0— Qne la Receptoría se anexe á la Secre
taría del mismo Tribuna!; y

3.°— Qae la Dirección General de Rentas, de 
conformidad con la ley, liquide lo que se adeu
de al expresado Señor Casco por sus sueldos 
devengados.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Medal.

Acuerdo que admite una renuncia. 

s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

FO M EN TO .

Tegucigalpa, Agosto  8 de 1891.
Vista la renuncia presentada por Don Tri

nidad Moneada, Oficia! 2.° de la Dirección 
General y  Administración de Correos, el Pre
sidente

A- t 'E K O A  :

Admitírsela, dán lole las gr.cias por sus 
servicios.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo exonerando á Don Víctor Mendoza del pa
go de seiscientos quince pesos.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

H A C IE X D A .

Tegucigalpa, Agosto 20 de 1S91.
Vista la solicitad que ha presentado al Go

bierno el Señor Don Nicolás Cerrato, para 
que se expnere á su hijo político Don V íc
tor Mendoza del pago de seiscientos quince 
pesos que adeuda á la Hacienda Pública, por 
resto de mayor cantidad que apareció de al
cance al rendir sus cuentas á la Administra
ción de Rentas del departamento de Cholu- 
teca, como Agente fiscal de Apacilagua: vis
ta la información qne se acompaña á la soli
citud; y

Considerando: que la responsabilidad im
putada al empleado proviene, por una parte, 
de no haberse practicado el repeso de las 
especies recibidas para el consumo público, 
v  de que el tanto por mermas señalado á 
los expendedores no se dedujo a! Señor Men
doza, y que por otra, resulta de pérdidas en 
derrames del aguardiente y ruina de otros ar
tículos; por t a n t o ,  el Poder Ejecutivo 

a c l e e d a :

a c e b e d a :

Amparar á la citada compañía, por el tér
mino de un año, en la posesión de la zona de; 
Monserratte y  en las minas y vetas que con
tiene; en los planteles de los ingenios “ Santa 
Elena”  y  “ Aguacates;”  en las aguas que sir
ven de fuerza motriz á uno y  otro, y en las 
minas llamadas “ Jerús,”  “ Santa Elena,”  Í-Gí- 
braltar,”  “ Patastera”  y sus pertenencias.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que ordena el pago de $ 7o) para la recons
trucción de la línea telegráfica.

SE C R E T A R ÍA  D E  E ST A C O  E X  S I  D E SP A C H O  D E  
FO M EN TO .

Tegucigalpa, Agosto  12 de 1891.
El Presidente

acuerda:
Que el Director Genera! de Rentas ponga 

á disposición del de Telégrafos la suma de 
setecientos cincuenta pesos, para la reconstruc
ción de la línea telegráfica de esta ciudad á 
la de Nacaome, la que se invertirá como 
sigue:
En 21 semanas, 10 operarios á $ 0.50 q u .. $ 630.00 

320 postes de madera ,, ,,0.25 q u . . SO.00 
,. acarreto de útiles telegráficos...................  40.00

j  750.00

Acuerdo que concede á los Señores Don Abelardo 
Zelayá y Don Cándido Carrasco una zona mine
ral en jurisdicción de Santa Bárbara.

SE C R E T A R ÍA  D E  ESTADO E X  EL DESPACH O DE 
FO M EN TO .

Tegucigalpa, Agosto 6 de 1S9I.
Vísta la anterior solicitad, lo informado ¡ 

acerca de ella por el Gobernador Político del j 
departamento de Santa Bárbara y el dicta
men del Fiscal General de Hacienda, el Pre
sidente

A C U E R D A :

l.°— Otorgar á los Señores Don Abelardo 
Zelava y Don Cándido Carrasco qna zona 
mineral, de tres leguas cuadradas próxima
mente, en ios lugares conocidos con los nom
bres de Camapuia y Guatemalilla, jurisdic
ción de Santa Bárbara, la cual se medirá á sn 
costa dentro d* seis meses contados desde 
hoy, limitándola así: al Norte, las casas de 
Seguaca A h ’.j : a! Sur, las casas de Las Cru-

Suma...................................
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que ordena el pago de $ 50 por cuenta de 
cablegramas.

S E C R E T A R IA  D E  ESTADO E X  EL D ESPACH O  D E  
FO M EN TO .

Tegucigalpa, Agosto  12 de 1891.
El Presidente

a c u e r d a :

Que, por la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua, se pague á la 
Señora Delfina de Duran la sutna de cincuen
ta pesos, por igual valor que el Director Ge
nera! de Telégrafos de El Salvador abonará 
á la cuenta de cablegramas, en la Tesorería de 
aquella República— Comuniqúese v regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

pago de la suma de que se ha hecho mérito. 
— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
M edal

.citas: al Oriente, la quebrada de Vueltora; y ; 
Eximir al Señor Don Víctor Mendoza del : a, Poniente> el va!le de Tencoa. j

2.°— E-ta concesión no perjudicará, en ma* j 
ñera alguna, intereses adquiridos con anterio- j 
ridad por c-tras pérsicas, ni podrá traspasarse i

_______ sin permiso previo de! Gobierno; y caducará j
Acuerdo ea que se nombra uu c-scribienle par.: la si en el término fijado en el artículo anterior 

O:- uJr:-  ■ no se hubiere ejecutado ¡a m msura, ó si dentro j
s e c r e t a r í  a de e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  i úe dos ano-, contados desde esta feclí3, no se ¡

; establecieren trabajos formales de expío-1 
tació.i en e! área cedida, ó si se abandonaren j 

' en cualquier tiempo.— Comuniqúese V regís-: 
i tr¡ se. |

Rubricado por el Señor Presidente. '
Gómez. !

h a c i e n d a .

Tegucigalpa, Agosto 24 de 1891.
El Gobierno

a c u e p . d a :

Nombrar á Don Amí'car Bonilla escribien- 
e de la Oficina General de Cuentas, en sust:-

Acuerdo que ordena el pago de 8 50 por cuenta de 
cablegramas.

s e c r e t a r í a  p e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
FO M EN TO .

Tegucigalpa, Agosto 17 de 189!.
El Gobierno

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rmtas dei depar
tamento de Comayagua entregue á Doña Este
fanía de Durán !a suma de cincuenta pesos, 
que el Director General de Telégrafos de El 
Salvador abonará á la cuenta de cablegramas 
en la Tesorería de aquella República.— Co
muniques e y regístrese.

Rubricado por el Svñor Presidente.
Gómez.
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.Acuerdo que ordena el pago de $ 146.70 invertidos en 
€■] ramo de telégrafos.

SE C B E T A B ÍA  D E  ESTADO E X  E L  D ESPACH O  ¿ E  
F O lfE X T O .

Teguciga’p a , Agosto  1S de 1891.
E! Presidente

a c u s e d a :

Que el Administrador de la Adnaca de 
Trújelo p3gue al Coronel Don Leonardo 
Nuila la suma de ciento cuarenta y  seis pesos 
y  setenta centavos, que suplió para la compra 
de los muebles y demás útiles que ocupa la 
oficina telegráfica de loa Ceiba, según factu
ras exhibidas por el Director General de Te
légrafos.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que prorroga el término señalado para el es
tablecimiento de una fábrica de hielo.

■s e c r e t a r i a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

F O S IE X T o.

Tegucigalpa, Agosto 18 de 1891. 
Con pres.-ncia de la solicitud que antecede, 

y siendo justos los motivos en que se funda, 
el Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por dos meses, á partir del 20 del 
actual, el término señalado al Doctor Don 
Ramón Midence para la instalación de la fá
brica de hielo, á que se refiere el acuerdo de 
13 de Octubre de 1839.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que ordena el pago de 3 300 para la repara 
ción de las líneas telegráficas.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

F O M E N TO .
Tegucigalpa, Agosto 19 de 1891.

El Presidente
a c u e r d a :

Que, por ¡3S Administraciones de Rentas de 
los departamentos de Colón y  Yoro, se entre
gue, por mitad, al Gobernador Político Don 
Jesús Quirós, la suma de trescientos pesos, va
lor de cinco mi! espigas que se emplearán en 
la reparación de las líneas telegráficas.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que autoriza á los Señores Constantino 
Guirst é hijos y Miguel P. Castejón para traspa
sar una zona mineral.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

FOMENTO.
Tegucignlpa, Agosto 20 de 180!. 

Vista la anterior solicitud, el Presidente 
a c u e r d a :

Autorizar á 1 -s Señores Constantino Guu st 
ó hijos v Miguel Pineda Castejón para que 
puedan trasoasar á favor de Mr. James Cock 
Kingslev, vecino de Brooklyn, Estados L ni
dos de América, la zona mineral que el 4 de 
Enero de 1S90 se les otorgó en jurisdicción 
de Lo Labor, círculo de Senseuti, departa
mento de Copáa.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdos ou$ ordcisB &1 Pa«m vdrí&s sosias D&m
Sustos extraordinarios ¿el r&220 telegráúco. i

SECRETARIA D 2  ESTADO E X  EL DESPACHO DE : 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Agosto 21 de 1891. !
El Presidente

a c u e r d a : í

Que el Director Geneial de Rentas poDga i 
a disposición del de Telégrafos la suma de ' 
quinientos cuarenta pesos, qne invertirá en : 
los gastos extraordinarios del servicio.— Co- i 
mnníquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

SECRETARÍA d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  ;
FOM ENTO. I

Tegucignlpa, A gosto 22 de 1891. j 
El Presidente I

a c u e r d a : ¡

Que por la Dirección General de Rentas se 
ponga á disposición del Director General de 
Telégrafos la sama de setecientos cincuenta 
pesos, que empleará en los gastos extraordi
narios del servicio.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

_________GUERRA.
Acuerdo por el cual se asciende á Teniente-Coronel 

al Comandante 2.0 Don Gabriel M oya

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

LA C U E R E A .

Tegucigálpa, 11 de Agosto de 1S91.
El Presidente de la República, en atención 

á 1c s méritos del Comandante 2.° Don Gabriel 
Moya,

a c u e r d a :

Conferirle el grado de Teniente-Coronel del 
Ejército. En consecuencia, la Secretaría de 
Estado respectiva le expedirá el despacho 
correspondiente.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confiere el grado de Coman 
dante l.° al Capitán Don Manuel Hernández B.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
LA G U ERRA.

Tegucigalpa, A gosto  1 i 18^1.
El Presidente de la República, en con side

ración á la honradez y aptitudes qne distin
guen al Capitán Don Manuel Hernández B., 

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Comandante l .ü del 
E jército.-—En consecuencia, se le extenderá, 
por el Ministerio de la Guerra, el título res
pectivo.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el S~ñor Presidente.
A  latra io .

Acuerdo en que se exenciona en absoluto del servicio 
militar al joven Salvador Lemus.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

L A  G U E R R A .
Tegucignlpa, Agosto 14 de 1S91.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Exonerar en absoluto del servicio militar a! 
joven Salvador Lemas, vecino de! pueblo de

San Antonio, en el departamento de Copa»--— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se le manda pagar al Señor Don
Juan José Montes la suma de*cincuenta pesos.

SECRETARÍA d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e

LA GUERRA.

Tegucigalpa, A gosto  14 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Dirección General de Rentas, por 
medio de la Administración de La Paz, pague 
á Don Juan José Montes cincuenta pesos, 
valor de uu caballo que perdió durante los 
sucesos á que dió lugar la sublevación dei Ge
neral Longinos Sánchez, ocurrida en el mes de 
Noviembre deJ año recién pasado.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se le manda pagar al Coronel P.
F. Hilder, la suma de cincuenta y dos pesos.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO D I  
LA G U ERRA.

'Tegucigalpa, Agosto 17 <te IS91.
Habiendo justificado el Coronel F. F. H il

der, Guarda del Almacén de Guerra de esta 
capital, que, á consecuencia de la sublevación 
del General LoDgtnos Sánchez en Noviembre 
último, perdió una silla de montar y otros 
objetos, con valor de cincuenta y  dos pesos, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Dirección General de Rentas pague 
al Coronel Hilder la expresada suma de cin
cuenta y dos pesos.— Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Ivarado.

Acuerdo por el cual se le oonfiere al Licenciado Don 
Miguel Oqucli Bus tillo el grado de Capitán.

¡ SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPACHO D I  
LA GUERRA.

Tegucignlpa, Agosto 1S de 1891.
I El Picsidente de la República 
! a c u e r d a :

! Conferir al Licenciado Don Miguel Oqne- 
! lí Bustillo el grado de Capitán del ejército;
1 debiendo extendérsele, por la Secretaría de E»- 
j tado respectiva el correspondiente despacho.
!— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

¡ ~
Acuerdo por el cual se confieren unos grudos.

SECRETARÍA DE ESTADO E X  EL DESPICH O DR 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Agosto 18 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conferir £ Don Manuel Rodríguez el gra- 
do de Capitán, á Don Migue! A. García e! de
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Teniente y  á Don Ramón González el de 
Snb-Teniente del ejército. En consecuen
cia, por el Ministerio de la Guerra, se les ex
pedirán los correspondientes títnlos.— Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

AVISOS OFICIALES.
E l Administrador de Rentas del departa

mento de Gracias,
Hace saber: que el día jueves veinticuatro 

de Septiembre próximo entrante, á las 2 p.m., 
se rematarán en esta oficina, en el mejor pos
tor, mil ciento diez y  nueve manzanas y  seis 
mil novecientas ochenta y tres varas cuadra
das de que se compone el terreno naciooal no
minado “ El Canelo,”  sito en demarcación mu
nicipal del pueblo de Cololaca, y  medido á so
licitud del Señor Don Joaquín Rodezno, de 
aquel vecindario. El expresado terreno ha 
sido valorado en esta forma: trescientas se
tenta y  tres manzanas, á razón de un peso 
cada una, en concepto de ser adecuadas para 
la agricultura, y las setecientas euarentiséis 
y  fracción restantes, á cincuenta centavos, 
porque son únicamente útiles para repasto de 
ganado, teniendo, en consecuencia, diebo te
rreno, el valor total de setecientos cuarenta y  
seis pesos treinta y  cuatro centavos. Los que 
tengan interés en adquirir la propiedad del 
referido sitio, se servirán concurrir á esta ofi
cina á hacer sus propuestas el día y hora que 
se prefija para el remate.

Gracias, Julio 29 de 1891.
1) J. H e r n á n d e z .

E l Administrador de Rentas del departa
mento de E l Paraíso,

Hace saber: que el diez y nueve de Sep
tiembre próximo, se rematará el sitio nomina
do “ Santa Elena,”  medido á solicitud de Don 
Mónieo Córdova. Está ubicado en la juris
dicción de El Paraíso, en el círculo de Dan- 
lí, y se compone de 1.S53J manzanas, de las 
caales, 463 han sido valoradas á un peso, y 
1.390f á cincuenta centavos; ascendiendo su 
valor total á mil ciento cincuenta y ocho pe
sos treintisiete y  medio centavos.

Yuscarán, Agesto 19 de 1891.
3) L eopoi-do C ó r d o v a .

CUPONES.
Los días miércoles, á los horas de oficina, 

se practicará en la Dirección General de Ren
tas, la conversión de los cupones vencidos, 
por billetes del Tesoro Nacional.

Tegucigalpa, Agosto 25 de 1891.
F e d e r i c o  T r a v i e s o .

a v Ts o .
Se pane en conocimiento del público: que 

el Juzgado General de Hacienda, ha sido 
nuevamente trasladado á la casa que fué de 
Don Mariano Zepeda: calle 9.* 1, número 28.

Tegucigalpa, Agosto 7 de 1891.
E n r iq u e  Z e l a y a , Srio.

LIQUIDACION GENERAL
de la utilidad de las Rentas y distribución del rendimiento neto en lis Administraciones de Rentas y 

Aduanas de la República, durante el mes de Julio de 1891,

RENTA DE AGUARDIENTE.
Valor de 57.706 botellas realizadas. * 43 790 OS! i

Desinfección de 9.716 botellas...............................
Sueldes de Depositarios............................................
Honorarios de Despachadores.................................
Fletes............................. ..............................................
Mermas.........................................................................
Gastos ordinarios......................................................

RENTA DE LICORES.
Valor de 4.036 botellas realizadas.........................

Gastos:—Valor principal de las botellas realizadas___
Mermas.........................................................................
Honorarios de Despachadores.................................
Fletes...........................................................................

RENTA DE TABACO.
Valor de 46.7S2 puros finos realizados............

, de 907.934 ordinarios realizados.
, de 23.975 l'bras de tabaco en rama. 
, de ñ-Aó1 ,, cernido..........

i;

10.071 86 
617 25 

000 
2.212 45 

603 06 
977 69 
35 25 14.o07 56

4.260 371
1 634 42

100:38
' 209 65
r 
i ?

98 72 2.043,17
j

*! $ 1.131 46
1

.1; 11.5S0O7
13.541 68

412 12 § 26-665 33¡ i

Gastos:—Valor principal de los puros finos realizados.............
, ,, ordinarios realizados...

,, las libras tabaco en rama............
,. ,, ,, , ,, cernido...

Mermas...............................  ...................................................

718 33 
5 ?11 0-0 
5.9S1 49 

187 13 
424 o0 

i 422 48

Gastos ordinarios.................................................... i ■ 19 98 . 14.381 88 j 12.233 45i
RENTA DE POLVORA. :l

II
; 1'

1.639 18 |
GasO>s:—Honorarios de Tercenistas...........................

Fletes........................................................................
......................é 99 7o ¡

27 19 : 126 94 , 1.512 24

ESPECIES TIMBRADAS.
Producto de papel sellado..............

,, Aduanas.....................
, ,, Boletas de Destazo..
, ,, Tarjetas telegráficas.
, ,, Especies postales.. . .
, Leyes é Impresos.. . .

Gastos:—Honorarios de Beceotorc-s. . .

5 388 09 I 
936 00 

1 809 00 
• 060 -*9; 
1.012 34 H 

102 35

Utilidad Vtnuida......................I
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de Aforo................................................. $ 42.518.89 j
, ,, Bodegaje............................................. 6.627.45
, „  Adicionales........................................  17.073.38

Producto de Exportación............................. .........  7.3S3.97
, ,, Faro y tonelaje.................................  3.600.69

Cablegramas............
Montepío..................
Resultas....................
Multas......................
Ingresos eventuales.

1.061.79 
136 17 
196 05 
86 52 

1.153.65

Fondos remitidos por la Dirección..

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios y extraordinarios............
Haberes de tropa y ahorros de guarnición.
Presidio............................................................
Ramo de Correos..........................................

66.219 13

10.984 66 i

4.634 13, 8 81.S38 56: í

11.308 08

563 65; 10.745 43.

. §  56.040 84

81.838156

12 10 03
10.124 20 
1.166 06
1 810 0-i $

$ 137.879:40

25.610 84

Concesiones......................
Dispensa Oficial................
Sueldes del mes anterior.

20 78 ~9 
4.196 4> 
'  07 •- 29.582 26-I 55.193 10-

Rendimiento neto. $ 82.686 36

Lista civil del presente mes...................
,, militar id. id...................................

Saldo para gastos de carácter nacional

4.662■> 8' -8 17.140 34 

65.545 96^f

Fondo de Contratistas de Aguardiente..................................... ' .................- • § 11 879 58 :
„  ,, L icores .............................................i ..................  • ■ 1 ¿11 08 i
,, ,, Puros f in o s ............................................................ - ■ 718 35 ‘
,, ,, Puros com unes................................ .....................•• 5 473 54
,, ,, Tabaco en ram a.............................. ..................... •• 6 350 00
,, „  Tabaco cern ido................................ ..................... -• ig ¡ 17 ^

82.686 30
i
I

26.033 72

_______________________ Saldo á la orden de la Dirección.. .. ................................................. §  108.720 02:

Oficina de Contabilidad Centra!.—Julio 31 de 1S91.— J o s é  M a r ía  S a u d o v a l.  
Dirección Genera! de Rentas.— V.° B.°— Por e! ex-Direc:or,—W _ R .  Z o ! l ik » f e r .
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